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7. Sorteo para resolver situaciones de empate. 
 

1. Con el fin de resolver posibles empates en puntuación entre varios solicitantes de plaza, será de 
aplicación el resultado obtenido del sorteo establecido por la Resolución conjunta de las Viceconsejerías 
de Política Educativa y de Organización Educativa por la que se dictan Instrucciones sobre la 
participación en el proceso de admisión de alumnos en centros docentes sostenidos con fondos públicos 
que imparten segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato de la Comunidad de Madrid para el curso 2023/2024, según la 
cual, la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades llevará a cabo, antes del proceso de 
admisión, la siguiente actuación pública de la que se levantará el acta correspondiente: 
 
a) Se extraen aleatoriamente cuatro bolas de un conjunto de diez, numeradas del 0 al 9. Antes de proceder 
a la siguiente extracción se vuelve a introducir, la bola extraída con anterioridad. 
b) El resultado obtenido al colocar de izquierda a derecha, y en el mismo orden de extracción, las cifras 
a las que se refiere el párrafo anterior se divide entre diez mil.  
 
La cifra obtenida será comunicada a los centros educativos a través de las Direcciones de Área 
Territorial, y será incluida para información de los solicitantes en la página web de la Comunidad de 
Madrid, así como en la de los propios centros e incorporada a la aplicación Raíces. 

 
2. Cuando en un centro sea necesario realizar el desempate entre varias solicitudes, la aplicación Raíces 
elaborará una relación ordenada alfabéticamente con las solicitudes que están en situación de empate y 
asignará a cada una de ellas correlativamente un número natural, comenzando por el 1 y terminando por 
la última de las solicitudes empatadas. 
 
3. Se calculará el número natural que resulta al eliminar las cifras decimales del número que se obtiene 
sumando uno al producto del resultado obtenido en el apartado 1.b) por el número total de solicitudes 
empatadas. 
 
4. Las plazas vacantes disponibles se adjudicarán comenzando por la solicitud de la relación a la que se 
refiere el apartado 2, correspondiente con el número que se determine conforme a lo dispuesto en el 
apartado 3 y continuando, hasta agotar las plazas vacantes, por aquellas solicitudes a las que 
corresponden los siguientes números según el orden creciente de la serie numérica. 
 
5. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior se considerará que el número 1 es el siguiente 
al número total de solicitudes empatadas. 
 
6. Las operaciones anteriores se realizarán mediante la aplicación Raíces, que permitirá resolver los 
casos de desempate que afecten a cada centro y adjudicar las plazas disponibles.  
 

8. Plazas vacantes disponibles y publicidad del proceso de admisión. 
 

En cada centro educativo se ofertará para cada ciclo formativo tantas plazas vacantes como tengan 
autorizadas, salvo aquellas que deban ser reservadas para los alumnos que puedan repetir. En todo caso, 
para poder reservar un número de plazas para repetidores superior al 20% del total de los puestos 
escolares, los centros deberán solicitar a la Dirección de Área Territorial correspondiente autorización 
expresa para ello. 
 
La oferta formativa se publicará con antelación al periodo de presentación de solicitudes en la página 
web de la Comunidad de Madrid. 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/admision-formacion-profesional#admision-
cfgm-presencial-dual). 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
39

91
34

08
36

95
38

92
93


